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RESOLUCIÓN Nº 1130/2023        

VISTO:  

La necesidad de disponer la documentación del Concejo 

Municipal de Firmat, de forma ordenada y accesible, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad de Firmat se encuentra dispuesta a ceder 

espacio en el sótano para que el Concejo Municipal de Firmat, pueda 

resguardar archivos y expedientes; 

Que de igual manera también existe la posibilidad de trasladar 

mobiliario, lo cual podrá evaluarse en el momento su uso, y necesidad de 

ser trasladado y resguardado; 

Que, esto significa un gran avance para el Concejo Municipal al 

recuperar espacio logrando una mejor organización administrativa; 

Que se considera importante que todo aquello que sea trasladado 

pueda constar en un inventario elaborado a los fines de tener control 

sobre lo que existe en este espacio; 

Que a su vez es importante la actualización del “Inventario de 

Instalaciones de Muebles y Útiles” del Concejo Municipal de Firmat 

corresponde al año 2023. Lo cual brindara claridad en cuanto a la 

disponibilidad de elementos, instalaciones e inversiones que se realizan 

con fondos destinados para determinadas partidas facilitando el 

funcionamiento del Concejo; 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el traslado de parte de los archivos, expedientes, 

documentación y mobiliario del Concejo Municipal de Firmat, al 

espacio cedido en el sótano municipal. - 
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ARTÍCULO 2º: Elabórese un registro de los elementos trasladados y las 

bajas que suscitaren por encontrarse en desuso por razones de 

rupturas o deterioros, a los fines de tener control sobre lo que 

existiese en el sótano. -  

ARTÍCULO 3º: Llévese adelante la actualización del “Inventario de 

Instalaciones de Muebles y Útiles” del Concejo Municipal de Firmat, 

correspondiente al año 2023. -  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTIUN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. - 

 

 


